
NUM. 67.-LUNES 19 DE MAR7.0 D)^ 1906

DE Le^

P^OVII^
Articulo 1.° Las leyes obli^,^arán en ]a Península, islas

Baleares y Canarias, ú los veiuto días de su protuulgaciún
ei en elles no se dispusiese otra cosa. Se entieude hecLa
la pron,ulgaciún el día en que termina la inserción de la
íey en la Qaceta ^•ficial.

Art. 2.• La ignorancia de ]as leyea no eacusa de su
cumpl i miento.

Art. 3.° Las lt^y^^s no teudrán efecto retroactivo, si no
diapusiereu lo coutrariu. -(Cúdigo civil vigente).

Xeal d^ccreto é lnrlrucción de 24 de Enero de 1906.-
Artículo 23. Las Curl^oracrones proriucrales y muwcipa-
lesabonarán,en prin,er tFrn^iuo, al Notario ó Notarios que
autoricen las subast;^s, Ic^^ ^lerechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserci6n ^le ]os auuncios en los periódicos ofi- ^
ciales, cuidando de reiutegrarse del remataute, si lo Labie
re, del impurte total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con urreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.°

^`TE C^k^^IGI^L

P^es^^^^^i^ ^e! ^o^se^^ ^s ^ic;istr. e

(Qaceta del dia 18 de Marzo.)

$. M. el BEy (Q. D. Gl. ) y Aur usta

Real Familia continúan en esta Corte

ein novedad En su importante ealud. `

TRIBUNAL SUPREMO ^
BALA DE LO CONTENCIOSO•ADM1I(IS-

TRATIVO.-BEORETAftÍA

Nŭm. 889

Xelación de los pleitoa incoados ante
eata aala.

Don Bdanuel Fernández de Cafiete,
contra reaolución del T. G. do Ha-
cienda, 16 de Noviembre de 1905, que
confirma otra de la Deuda ^ clases
paeivas, desestimando el abono de la
indemnización correspondiente por la
reveraión de un oHcio enajenado de la
Corona.

Lo que en cumplimiento del art. 36
de la ;ey orgánica de esta juriadicción
ee anuncia al público para el ejerci-
cio de los derechoa que en el referido
artículo se mencionan. '

áiadrid 16 de Marzo de 19U6.-El
Secretario decano, Licenciado Fran-
ciaco Cabello.

^^irec,i^Il ^^n^rai de Obras pll^licas

z^. ^ ^ co^^os^.
SUSCRIPCIÓN PARTICUI.AR

EN CÓRDODA Pesetas. FUERA DS CÓRDOBA PPAP.ta3.

Un mes. . . . . 3 Uu mea. . . . . 4
Trimestre.. ... t3 28 Trimestre. ... 11 25
Seis meses. ... 16 5U Seis u^escs. ... 2Z 5U
Uu aŭo. .... 33 li u aŭo. .... 4tá

1^':ít^tero rtcelto, 40 cénttmoa de peaeta.

So yublica tocloa los díar, eacepto los dominaoa.

NOTA IIViPORTANTE.-Inmediatamento que los se-
ííores ^^lcaldes y Secretarios reciban este For.r:^ ^.r dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de co^tumbre, dou
de permanecErá^ haata el recibo del nlímero siguionte.

gimo mes de Abril, á lae once, para
la adjudicación en pública Hubasta de .
!os acopios para conservación duran- ;
Yv lv.• ur.vv ivve J--...- . . ^

ra de Madrid á Cádiz, provincia de ^
Córdoba, cuyo presupue.sto de contra• ^
ta es de 12.967`39 pesetas. i

Liz euba^ta so colebrará en les tór• f
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1896, en Ma-
drid, ante la Dirección general de
Obrae públicae, situada en el local
que ocupa el lliinisterio de Fomento,
hallándose de maniflesto para cono•
cimiento del público el presupuesto,
condiciones y plano9 correspondien•
tes, en dicho Mini^terio y en el Qo •
bierno civil de la provincia de Cór•
doba.

Se admitirán proposiciones en el
Negociado correapondiente del Díinis-
terio de Fomento, en laa horas hábi•
les de oficina, desde el día de la fe-
cha hanta las diez y siete del dia 16
de Abril próximo, y en todos los Go-
biernos civiles de la peninsula, en los
miymos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos corrados, en papel eellado
de la clase undécima; arreglándose
al adjunto modelo, y la cantidad que
ha de consignaree previamente como
garantia para tomar parto en la su-
ba3ta eerá de 130 pesetas en metálico
ó en efectos de la Deuda pública al
tipo que les estA asignado por las res•
pectivas dieposiciones vigentes; de•
biendo acompaílarae á cada^pliego el
documento que acredite haber reali-
zado eb depónito dei modo que previe-

^ no la referida Instrucción.
rúm. ^36 Ea el caso de que resulten dos ó

En virtud de lo diepuesto por orden ? más propoeiciones íguales, se proce-
de 2 de lEiarzo de 19C6, eata Dirección ` dcrá en el acto á un eorteo entre las
general ha seflalado e] dia 21 dol prb• ^ mi^mas.

Franqueo

concertado

Las leyes, órdf•nes y anuncios qne se manden pnblicar en
los Boletinea ofcialc^a se han de remitir al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarSn á lus editures de
los mencionados periódicos.

(Ordeues de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

I,os se8ores Secretarios cuidaráu, bajo su mas estrecba
responsabilidad, de cunsorvar los númrros de este P,^^r.r:-
TIlf, coleccionados para sn i•n^•ua^lern;:^^i^^n, ^;n^• cl^ l^^;r^; ^^e-
rificarse al final de cada ait^^.

ADVriRTENCIA.- Conforme con la condiciúu 4.' del
pliego yue ba servido de b.^se para la snbasta, no so in-
sertará ningún edicto 6 anunciu que sea á in^tancia de
parte siu que abonen los interesados el itnporte de su pu-
blicación, ó garanticeu el pago, á razóu de 2ó cétaitnos
por línea 6 parte de ella, y]a venta dc utímeru; sueltos á

^ 40 céntimos.

)lfadrid 12 de Marzo de 1906.- EI
Diroctor general, P. 0., Ricardo Se•
rantPQ

Alodelo de . ,1" . -i

Don N. N., vecino do. ...., segí^n
cédula personal núm.. . . .., enterado
de! anuucio pub:icado con facha.....
de .... . último y de l^^a condiciones
y requisitos que c+e ezigen para la
adjudicación en pública subasta de
los acopios para conservación duran-
te loR aíios 1906 y 1907 de la carrete•
ra do lyiadrid á CAdiz, provincia de
Córdoba, se compromete á tomar á su
cargo la ejecución de los miemos, con
extricta sujeción á los expresadoe re•
quisitoa y condiciones, por la canti•
dad de.......

(Aqui la proposíción que so haga,
admitiendo ó meloraudo lisa y llana•
mente el tipo 6jado; pero advirtiendo
quo será de-echada toda propuesta en
que no se exprese determin: ► ^ir,rnente
la cantidad on pesetas y cótitimos, es-
crita en letra, por la que ae compro-
mete el proponente á la ejecución de
las obras, asi como toda aqueila en
que se aíiada alguna cláuaula).

(FeaLa y firma del propcneate).

H^aestro de la escue^a públi^a in-
completa de niiios de blorente (BujA-

1 lance),con d00 pesetas anualea y emo-
^ lumbntoti legaies.
` mental de r,iilus de Santaella, con ozoti

pea^tas anuales.
i Maestra de lx eacuela pública in•

comp!eta do niiias dol Nacimiento
(Rute), con ó0U peaetae anualee y
emulumentos legales.

Los a^pirantes harán sus inatan•
cias dirigidas al Ilmo. Sr. Rector de
la Uaiversidad literaria de Sevilla, y

t d l s demál t áas presen n con o os o sar
•documentoe en esta Sección, precisa-
mente dentro del plazo de treinta
díaa, contados desde el eiguiente al en
que se .pubtique eete anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de) esta provincia.

A las solicitudes acompaflarán sue
hojas de servicios, si los tuviesen, ó
certificado de buona conducta y copia
del título profesional.

Córdoba 28 de Febrero de 1906.-
El Jefe, Rafael González. .

(Esta relación ha sido aprobada
con fecha 6 de Marzo por e1 ilustriai^
mo sefior Rector de la Universidad
literaria de Sevilla).

^dmiai^traciác de Haciecda
^eCCI^Il de IpStCdCC1ÓIl pllbl:Ca

Y BSLLAS ARTSS

DE LA PROVIVCIA DE CÓRDOBA

Ntim. 868 .

Relacíón de los cargos de Maestros
y Auailiares de laa escuelas públicas
de primera enseQauza quo ebtán va•
cantes en esta provincia, y ee anun•
cian para e er provistoa por concureo
único, con arreglo á lo prevenido en
los articuloe 35, 36, 37, :38 y 39 del
Reglamento de 1J de Septiembre de
1JU2 y á!o ditipuesto en el Real decre•
to do •1 de Abril do 1903:

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 84s

Termínado el padrón de cédulas
pereonales que ha de regir en el pre•
sente aíio, queda ezpuesto en eeta o8-
cina, por t8rmino de ocho dias, á Hn
de que durante el mismo pue3a ser
examinado por los contribuyentee,
formulando lae reclamaciones que es-
timen pertinentos á su derecho.

Córdoba 16 de bíarzo de IJ06 -El
Administrador de Hacienda, José ^ía-

^ ria Buuil!a.
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2 HOLETIN 014'ICIAL DE I.1^ PEOVINCId DE COI^DOBA

Oelepación de Haoienda en la pravincia de Córdoba :-Inierueneián
NUMERO 768

porte de lae obligaciones de primera enseñanza, á saber:

LIQUIDAOIóN practicada en cŭmplimiento de lo prevenido en las Reales drdenes de 24 de l^arzo y 24 de Octubre de 1902, referentes al aumento ó die-
minución en loe cupos de consumos asignados por la D^rección general, de ]as diferencias que resulten entre el recargo del lti por 100 aobre territorial y el iou•

16 CENTÉSIMAB

TOT ^L

II►íP01iTE

de

DIFERE\CIA
CUPO ASIGNADO CUPO LÍQUIDO

AYUNTAM[EAITOS
SOBRE RÚSTICA SOBRE URBANA

.

Ptaa. Ct3.
atenciones de pri-

mera enaeñau¢a

En favor i
del Ayustamiento

i

En oontra
del A.yhntamiento

por lc ^
Direcoión ^eneral ^

qne

ha de sati^facer

. . . , .Adamuz 13.618 79 1.341 60 14.960 39 Fi . 299 99 9.640 40 ^ 21.619 40 11.959
. . , . . . ..

, .. . . . . ..;^uilar 41.240 61 7.430 64 48,671 15 19.686 32 30.086 83 , 84.048 60 53.962 77
.

Alcaracejos, . . . . , . , . 1.136 49 2ó3 31 1.388 80 2.628 75 1.239 96 10.678 20 11.918 15

...,.Almodóvar 7,416 36 676 80 8.093 16 3.116 66 4.976 50 , 13.312 20 8,336 70
....

. , . , . . . . . . .í^oraÁ 999 89 211 38 1.211 Z7 2 964 83 , I 1.753 56 6.704 i5 8.468 31
., ^

Almedinilla . . . . . . . , 2.6U8 8u 644 19 3.25'? 99 7.095 28 , ^ 3.842 29 13.379 17.221 29
.
Baena.. . ......... 28.738 08 3.469 38 32.197 46 19.047 29 13.16^ 17 ^ 114.131 16 100.980 93

zar.. . . . . . . .Bela^c5 7.990 69 649 06 8.639 7^ ?.791 G6 748 10 ^ 33.032 60 32.284 60,
Be^mez ............ 3.498 56 2 34^ 80 5 844 36 16 3G8 07 , ' 10,623 71 48.771 80 69 `L95 6I

ji..,....,.,.Bename 6.7U6 26 2.7Z1 12 9,4•_7 37 9.110 65 316 72 17.319 70 17.OU2 98
.

......,,.Blázquez. 1.330 63 lu3 1^) 1.433 82 2.643 75 1,209 93 2.6G8 06 3 877 98.
Buja ► Nnce.. . . . . . . . . . 18.98 ^ 16 6 s^9 14 24.8f4 29 13 176 ^0 11.667 69 , 73.678 60 62 ( ►11 OL

. . .Córdoba 68.06g g4 66 555 41 134 6•^.'2 25 74.93:3 27 69 688 98 507,592 447 903 02. . :... ...
^Cabra ...... .......

I
31.U34 78 7.710 79 38 7q5 b7 21. 65`L U3 ,17 093 64 83.356 45 G6.26^ 91

Cañete ..............
^

8.933 28 1 0()2 65 9,935 `13 3,516 6.4`l0 93 ! n 10 . 699 2^) 4 278 27

Carcabuey ,.......,. 7 26U 69 1.161 6^ 8.42? 3t 6. RFiB 32 1.664 02 ^ ^ 16.646 40 15.082 38

Carlota ,..........,, 5.474 88 962 6 4:36 88 7.868 14 , 1,421 2G 2U 377 21 798 26

Oarpio. . . . . . . , , .
^

6.182 26 969 74 6.152 6 23:3 3•^ , 81 32 8.269 65 8 350 97

Rio. . . . , . .CaFtro del 20 8+ 0 6G 3 . U35 66 23,836 32 11.^43 ^2 12.U92 60 D 77 4?7 5ó 66.334 95

Conquieta.. . . , . . . . . . 522 8ó 99 42 622 17 1,770 82 , 1.148 65 2.185 40 :3,33:3 95

Dol:^ Mencia. . . . . . . , 3.18:3 80 1.689 27 4,"r73 (,7 6.274 99 , 1.601 9Z 16 935 90 17,437 82

Do^ Torree.. ,,.,,.. 2 256 44 :3^0 78 2. 57G 2^^ 4,366 66 , 1,790 44 14 107 50 1 ^i . 597 94

Er^cinae Reales, . . . , . 3 . 66'L 56 408 92 4.07t 48 3.U25 1.046 48 8.700 60 7.H54 12

Eepejo....,,...... . 7.9U7 04 1 816 03 9.7•l.3 07 4,36G 66 5 356 41 ' ^ 18 792 90 12,8:36 49

Eepiel.. .. ,...,. 3.u^•9 1G 684 07 3.693 23 3,741 6G , ; 48 43 13.786 2U 13,834 63

^n-NúñezF 8,358 03 1.743 46 1U,101 49 3,991 6K 6.109 83 ^ ^ 24.746 f>0 18,636 Ei7. . . . . . .ern
1^`uente la Lancha.. .. 408 18 fi5 13 473 31 696 83 , ^ 222 52 l.lou o6 '. , 32^_' S7

Puente ObPjuna.. . . . , 10.940 :^8 1.677 63 1`2.618 61 18.427 , ^ 6 808 3 ^a 41,337 27 47 145 66

Fuc^nte Tójar.. , . .. . 1.7(,9 6^ 13^ 66 1 906 20 2 337 50 , 43 ^ 30 4,784 6,216 34

Fuente Yalmera.. . . . . 2.6OU 48 3:36 `l8 2.935 76 6 014 32 , ' 3.078 56 9,8G6 16 12.94+ 71

(1^ anjuela. . . . . . . . . . 1.071 97 31 26i 1 204 23 1.874 98 , ; 670 75 `L,013 6U 2.G84 36

Qu'.l ŭ •.' . . . . . . . . . . . . . . r.U^^ ,^
_
$3 fi8 1.108 41 2^110 82

V iL v vJ I

s 1.012 41
A , f:30 i0
1 467 66

J il
47y 962Hinojosa .. . . . . . . . . . . . 9.8z^) 79 1.312 18 11.]41 97 10.416 64 725 33 ,

,
67 773 66

.
67 04t3 2`LHornachuelos, . . . . . . . 14.298 64 99N 26 1b,L97 90 4.1`L7 08 11.17U 82 ,

.
16,271 90

.
6 101 08.Lucena ............. 49 7.^8 96 14 6i2 10 s4.3^1 06 31.663 14 32.707 92 , 182 139 4U

.
149 431 48Luque .. ........... 8 061 04 1.24G 14 9.3^i7 18 6 9`L4 99 3 38^? lA

.
16 9i^4 80

,
13 bzZ 6IMontalbán.........., 6.3:i6 G9 79Z 60 6.iR9 29 3.814 G6 2.344 63 ,

.
1U 064 7 719 37Dlontemayor.. . , . . , . , 7 857 4r^ 8^6 29 8 662 74 5.987 49 2 fi^^ 2^

Í
,

.
10 4^6 20

,
7 78U 96aioutilla .. . . . . . . . . . . . 34,438 99 8 508 20 42.947 19 24.8?2 ;3•^ 18.114 87 , 106 783 b^

.
88 6^8 68Diontoro ............. b0,6;)t 9G 8 . f^34 44 69 436 40 16 447 85 988 6 ĵ>42 ,

,
69 988 80

.
27 00 ^ 26Monturque., . . . . . . . . . 4. 77•L O1 297 73 6 U69 74 2,337 50

.
2,73Z 2Y

,
4 637 GU

, ,
1 906 36Nueva Carteya. . , , , , 1.169 62 4Z1 62 1 691 14 2.337 50 , 74G 36 9 2F4 SO

,
10 001 16Obejo ............. . 1 8()6 69 3z0 32 2,126 9l 2 487 60 3ti0 c^9

,
5.104 90

.
b 5G5 49Palenciana. . . . . . . . . 2.109 86 542 48 2.762 34 2.337 50 414 84 , 8,766 30

,
8 360 46Paima.. . ,..,.,.. 18 414 62

`
2 765 44 21.169 9K 6 9^6 66 14.2^3 31 35 217 3U

,
20 963 99Pedro Abad......... L 8g6 B9 804 50 3 G91 19 3 12^ v66 19 ,

.
6 639 36

.
073 166Pedroche,........,. 2.677 37 2ñ0 6^.) 2.927 97 3.02^ 97 03

.
653 109

.

9 76U 13Posadas ............. 6.765 49 1,996 76 7,762 16 5.299 99 2 462 26
.

20 f03 `l0
.

17 940 94Pozoblanco.......,, 8 . 81^3 11 2.210 42 11.038 53 15 616 81 4.477 28
,

ti1,40t 60
,

fi5 878 8RI'riego . . . . . . . . . . 14 iG4 02 4 . 604 6E3 18.768 58 22 243 26 3.474 68 107 3f0 40
.

110 815 08Puenc© Jenil... . .. .. 16.194 65 3 7l3 36 19,908 18 . 89^, 76 1.012 24
,

88 748 60 87 736 36Ralnb!a . . . .. . . . . . . . . 16,474 72 2 842 52 19.317 24 10 U87 48 9.229 76 , 29 3Z8
.

20 U^8 24Rute ...... ........ 12 671 23 2.15:3 O1 14.824 24 14 210 `19 6l3 95
.

48 9,'4 40
,

48 360 4ŬSan Sebastián . , , , , . 1,354 36 279 09 1 613 45 Z 013 02 400 37
,

2 3ó4 40
.

2 4 7Santael!a. . . . . . . . , , 21.soo 69 727 76 2^ 328 46 G87f^31 15 463 t^l
,

13 690 80
,75 7

1 762 34Synta Eufemia. . . . . , 2.076 75 294 11 2 370 86 2 337 60 33 3ti ,
,

6 031
.

5 997 G4Torrecampo . . . . . . . . 2,929 81 627 10 2.9^6 91 6.d99 99 D 2.543 08
,

8 185 60
.

10 728 68Valenzuela , . . . . . , . 2,46U 84 609 14 :3.069 98 3 339 269 U2
.

7 637
,

7 9U6 02Valeequillo. . . . . . . . . .
^

+ 1,271 54 111 40 1. (i8Z 94 z.337 60 , 954 66
,

4 009 ó0
.

4 9G^1 16Victoría . . . , ;
Viila del Rio.. , . , , , ,

2.1:>4 68^
3,`L7t) 70

249 30
2 3^6 36

2,403 9g
6.647 05

.2.337 Fí0
7.070 K2

66 4S
1.423 77

. ,
4,240 80 4.1r4 32

1'? 954 14 377 77Vi^lafranCa.. . . . , . . . 5.324 G8
^ 7

1 640 35 6 865 U3 6.174 99 1:690 04
. .

8,646 20 6 9^6 16Villanu©va de Córdoba 550 20 1..99U 64 9.540 74 8.416 G5 1:124 09 40 649 6.i 39 4Z^ GVi^!aharta.. . . .. . . . . .
Viil l ftd

s 2ti7 26
^ 2.662 39

140 17
^74 1

407 43 1,614 67 ^ 1.207 14
,

1,61b 26
. ^ 6

2,722 4Uanueva ey. . .e
Vil!anueva del Du ue ^ 1. 8Ei0 10

1
624 97

3.236 50
2 386 0

3.675 a 43$ 50 10,645 40 11,083 94.q
4 8U2 4

. 7 3,595 31 , 1 °I(1 84 12 886Villara!to., . . . . . . . . .
Qill

. 9
802 38

s9s 12
183 6

5.6U0 61 6.233 32
.
732 71

.
14.400

14.096 24
16 132 71avicioea . . . . . . , .

Viso. 6,221 Z^
4

647 06
986 02

6 768 28
2,668 33

: '
, 1.67Z 31 4.695 40

,
6.3G7 71..._.........

916 24b 48
. L6.233 3 534 96 12 884 40 12 349 4Izn^ijar ... . . . . . . . . . .

Zuheroa

.
3.067 74

7 72
773 22

6.402 96
8303 6

7.194 73 791 77
,

26.565 60
. 4

27,357 27........,.. . . 9 284376 987 21 7,728 6,740 79

TOTAr.gs., . , . . . ^ 695.160 79 188.863 71 884.014 50 692.907 78 347,692 42 56,686 70 2,439.935 08 2.148.828 36

Córdoba 9 de Marso de 1906,-E1 Delegado de Hacienda, Franciaeo $ivas Moreno.-)^1 Interventor, Sdriano Méndez.--El Tenedor de libros, AntoniaFernández Valmayor.
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las caale^ ee sacan á públíca subasta
que tendrá lugar el d[a siete de Abril
prózimo, y hora onca de su maflana,
las Socas eigu^entes:

De Hanuel Mo»toya Quero.

i.^ Le tercera parte proindivisa
de un padazo de la casa ain número
de población, que tiene su fachada al
Norte con cinco metros noventa y cin-
co centí^netros; que linda por la de-
recha entrando con la pacte de caea
número treinta y do9 de Juan iiaria
Qallardo y eu eapoea Joaquina Rome-
ro; por 1H izquierda con el campo, y
por !a espalda con caaa do Juan (lu-
tiérrez y don Diego Torralbo Puen-
tee; constando de un cuerpo y cáma-
ra, teníendo una longitud de ciento
noventa y aeie metroa y cincuenta y
aeis centimetro9, apreciada en doe•
cientas tree pesetas treinta y trea cén-
timoa 203'33

De Francisco Romero Pintor.

2.' L^ ► mitad proindiviaa con la
otra mitc► d propia de su hermana lda-
ria del Campo Romoro P^ntor, de la
caea númPro doa de la catle C^rnice-
rias, de lb villa de Cañete, que toda
ella tiene au frente al Sur, y l;nda por
la derecha entrando con puerta falsa
de la ca9a de la viuda de Ponce; por
la izquierda con otra de don JoNé Y6•
rida Parras y con corrales de Tomás
Crespo, no coaytando eu Area euper-
ñcial, y ha sido apreciada en la can-
tidad de mil ciento setenta y cua•
tro p9setas ve^nte y cinco céntiroo9

1.174'25
3.a La primera euerte de las tre3

en que se dividió la haza diez y siete
del séptimo trance Deheaón y térmi-
no de CdQete, do cabida cinco cele-
mines y doa tazaa, equivalentes ^i
veinte y seis ^reas y cuarenta centiá-
reas; que linda por L9vante con haza
de daHa María del Carmen GFarcia;
por Sur con ei camino nuevo d i Cór-
doba; por Poniente con la segunda
auerte, y por Norte con el camino vie-
jo de Córdoba, la que se ha vatuado
en trescientas trece peaetae 313

4.' La primera auerte ttama^ia
la de Arriba de laj dos An que ae di•
vidib un olivar al pa;o ds Faente
lídrla término de Cañete, 1a cual se
compone de una fane;a y trea cale•
mineade cu9rda,equivalente9á ochen-
ta áreas y cincuenta ^ doa centiáreae,
eon aetenta piéa, y^ind+^ por L9vante
con la segunda suerte, propla de Ma-
ría del Campo Rom^ro Pintor; por
^ur con olivos de Juan Re!año; por
Poniente con otro de loy óerederos
de don Antonio Torrealba, y por Nor-
te con otro de don Antonio Fernándes

.^.,^
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rde 1y1 olina, apreciado en novecientas ^
= treinta pesetaa 930 i

b.' Una hbza de tierra calma en

el Dc he^ ón y téi mino de Ca$e.te, pa-
go de 1a Horca, trance segundo, haza
terccra, compuetita de scia ceiemines
de tie r^ a, eq uivalc ntes á treinta áreas,
sesenta cEntiáreaP, y linda por Nor-
te con otro de la viuda de Antonio
Huertaf Nucete; pcr ^ur een la de
Juan Luque Qal'ardo; por Levante ^

or Po••ad la H ri o , y pcLO ecan el cam
niente con lla'La de A fcnso Floree,

apreciada en cuAtrocientas cincuenta

pesetas 450

De Francisco Olaya Moyano.

6.• Un pedazo de terreno que fué
eegrFgado de la haz'a de tierra calma,
número tree, dEl pr^mer tranct del
cuarto de la Sileta, D^ hesón y térmi•
no de CañetP, con cinco celemines y
cuartillo y medio de cuerda, equiva-
lenteR á veinte y siete área^: y cuaren^
ta y una cefitiftreap: que ]inda por
Norte con porción de la mi^ ma haza
propia de Francisco 0•aya Moyano;
por Levante con otra mitad de la
misma baza dt• ^Iaría Benitez Rueda,
y por Sur con el camino llamado de
San Sc basti9n, y par Poniente con
baza de Yedro Moreno Pinos, apre-
ciada en t^ escientas treinta y seia pe-
setas 336

7.a Otro pedazo de terreno en la
misma haza, con cabida de tres cele-
mines y dos cuartil'os y medio de
cuerda; que Iinda por Norta con la
carretEra que de la villa de Cañete
conduce á esta ciudad; por Levante
con la mitad de la miEma haza de
María Bcnítez Rueda; por Sur con loa
clnco celEmir.es y cuartillo y medio
de cuerda de la miEma haza, propios
del Francirco Olaya )l^oyano, ypor
Poniente con haza de Pedro hioreno
Pinos, apreciada en doscientas veinte
y siete pesetas 227

Advertencias.

i.a La primera finca ae encuentra
aituada en la villa de Cañete de laa
Torres y su calle Barcoa.

2.a La subasta tendrá lugar en el
local de este Juzgado, aito en el ez•

^convento do San Francisco.
3.a Los titulos de propiedad de las

fincas y dercchos están de manifiesto
en la Escribanía, para que puedan
egaminarlos los ,que quieran tomar
parte en ]a subasta, previniéndose que
los ]icitadcres debordn conformarse
con ellos y no tendrán derecho á egi•
gir ningunos otros.

4.a No se admitirán posturas que
no cubran laa doe terceras partea del
tipo porque salen á la subasta.

5.a Para tomar parte en ]a subas•
ta deberán loa licitadores consignar
previamentv en la meea del Juzgado,
6 en el establecimieato destinado al
efecto, una cantidad igual por lo me•
nos al diez pc r ciento efectivo del va-
lor de los bienes quo sirve de tipo pa-
ra la subasta, sin cuyo requisito ne
serán admit^dcs, cen ia eacepción
que determina el articu;o mil qui•
nientos uno de la ley da enjuiciamien-

to civil.
Dado en Bujalance á quince de )llar•

zo de mil novecientos seis.-^Froi•

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

lán R. Maquivar.-El actuario, Pe-
dro Cantó Garcia.

Ivt<m. sa!

3." Para tomar parte en la aub^te-
ta ha de hacerae previamente consig
nación en la mesa del Juzgwdo de
una cs^ntidad igar^l, por lo menoa, al
diez por ciento del valor ó valores deIIago Faber: que en eAte dicho Juz

gado y por ante el actuario quc; re^
frenda se aiguen diligenc•ias de apre-
mio contra Agu^tin Torre^s Moralea,
en virtud de carta orden dimannnte
de la Audiencia provinc•ial de Cbrdo•
ba, para hacer efectiva la suma de
trescienta$ noventa y cinco pe^etas,
resto de l09 honorarioe del letrado de-
fensor, y dosciPntas dos pesetds con
cincuenta céntimos, importe de los
derechos del Procurador, que defen-
dieron y representar^ n, respectiva-
mente, ante dicha Superioridad, al
Agustin Torrea )iloralea en cauaa con•
tra el mismo por supuesto delito de
violacióu frustrada y las coNtae cau
sadas y que se ocaaionen en la+^ ea
presadas dil.gencias de apremio hus-
ta que so hegan c fectivas dichas res
ponsabi idedca; en cuyas diligonc•ias
so saoa it pública subaeta, pur segun-
da vez y con la rebaja del veinte y
cinco por ciento del pr^cio de tasa-
ción, ]a s;guiente

Finca rústicu.

^ las 8ucae que airve de tipo para esta
r aubr^^ ta, ^+egún s© haga postura para
^ una yola ó para ambas.
^ 4 a Los títulos de propiedad de las
` fincas ertáa de manifiesto en ta llacri
^ bauía, asi como la certiflcación de
e c;^rgra y grWVámo^es de las mismas,
` donde pueden aer azaminados.
^ Lo que Ae hace Baber para conoci•
y m^ento de los que quieran interesarse
^ en la aubastr^.

Dacio en Bujalance á trece de Diar-
^ zo d^ mii novecientoe seis.-Froi é,n
z R. t^uquiv^:r.-E: Esĉ ribano, Llcen
' cia^do Rafe^et Perujo.
^

AGUILAR

A Ni^m. 8d1
^ '
^ Dc.u Juan de L^-qne Orteg^., Juaz mn^:icipal
^ é ititoriec d^ prime•a i. stavcia de lamia-

n^es ;: en ^:arti.^o por eatar ueando de licea-
y cia t^l ;^ropietario.

^ Por e' pr3saute y t.érmino de vein•
^ tE ^ií^^s ee sa. an á gública licitacióa
^ la:^ fir.cas que á continuasióu as dea
^ criben,. y por ;os valorey que á las
^ rr^i^mra se figuran, propias de Dolo-

`;,- rea tJuorrero Jiménez, vecina dePuen-

Una haza de tierra situada en oste
término y p:^go de los Chorreras del
Carmen, de pan scmbrar, que linda
al Norte con tieiras de don Pedro Mo
reno y Mcreno, á Levante con otras
de don Frt:ncisco Notario y á Sur y
Poniente con el camino ♦iejo de El
Carpio; ocupa una eztenrión auperfl
cial de setenta y aeis áreas y aetenta
y cinco centiáreas, equivr^!entes á
una fanega y tres ce'eminas da cuer-
da del marca de esta provincic; cuya
i^nca ha aido valuada cn mil ciento
veinte y cinco pesetus, ^ien,do el va
lor que s'rve de tipo para e^ta aegun-
da subasta el de las tres cuartas par-
tes de dicha tasación ó aean ochocíen•
tas cuarenta y trea peeetae setenta y
cinr.o céntimos.

Y por primera vea y precio da au
tasación la siguiente

.Finca urbaxa.

Una casa en esta ciudad, calle de
la Palma, número nueve, con eu fren-
te mirando á Levant®; tiene uns au•
per8cie de seiscientos sesenta metroe
y novecientos doce milimetro^, que
]inda por la derecha con la número
cnce de Luis Palacios, hoy de Roea
Ortega Zamora, por la izquierda con
la número siete de Francisco Leña,
hoy herederos de Benito Leña Girón,
y por ©I fondo con el campo, hoy co-
rrales de casas de Tomáe 0laya, que
da al campo, y cuya flnca ha sido va-
luada en tres mil doscientas cincuen-
ta peeetas que es el precio que sirve
de tipo para eeta subasta.

>>C1 acto del remate tendrá lugar en
este Ju^gado el dia diez y ocho de

r te Genil.

1.° U
^

na huerta arbo'.ado, solería
y secano, situada en el segundo cuar-
tel rural dei térmiuo de Yuente Qenil
y pecraje denominado Ribera alta; li
mitada al Norte con huert^ ► de l^ucar•
ción Humanea Rlorón y el camino que
conduce á dicha ribera; al Sur con
huerta do Valentíu Guerr:^ro Jimé-
nez; al Eate cr;n eata miama huerta y
olivar de loa heredersy de don blHnuel
D^lgado Parejo, y por ol 0aste ei mis^
mo oli^ar y el citado camino, entre
cu^oa^ límitea eziate una superflcie de
treinta y dos Sireas y treinta y ocho
centiáreas, equivalentes á siete octa-
vos de aranzada y veinte q nueve es-
tadales del marco de cuatrocientos la
aranzada, d© cuya superficie cuatro

se previamente en la mesa del Juzga-
do el diez por ciento del precio dado
á las 8ncas; qu© no.sa admitirán pos•
turae quo no cubran las dos terePraa
partes dei avalí^o, siendo pref^ridoa
los postores qu:^ h:sgan proposición á
todas las 8acas, así como que ee han
de conformar con los titulos de pro•
piedad que aparecen del certificado
ezpedido por el señor Regi:^trador de
la propíedad del partido, que pu©den
ezaminar, ein que tengan derecho á
exigir otros.

Y para que consto y tenga lugar

la ínsercióu eII el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, ae pone el presente

en Aguilar á quince de I1Sarzo de mit

novecientos seis.-Juan de Luque Or-

tegs► .-E1 actuario, Timoteo Sánchez.;
r

LOGROÑO

Núm. 84S

r pon hianuel Ruiz 3ionlleó, Comandante del
p-imer regimiento a xto de Ingenieros,
Jnez instruotor z^! mbrado pa a continuar
este eapoáiente adminiatrE.tivo, ex averi-
goación de 'os reNponeables al pago de
asiRnaciones no desenntadas al qae fuF
^arganto del regimiento int^nterí,a Bailba,
nitmero 2I doa José 1liaria O bxneja y
Cam^^os y percibi]a^ pvr ss harmaau do-
ñz 3fanne^a.

IIeando de laa facultades que me
confiere e' art. 386 del Código de Jue-
ticia ñá ilitar, cito, llamo y emp!azo A
don José María Orbaneja Campony y
á su hermana doña Manue'a, para
que en dl término de un mes, á con-

^ tar de3de ta publícación de este edic-
j to, comparezcan en este Juzgacio, que
' tiene au rayid©uciu oficia! en e! cuKr•
^ tel quo ocupa el primer rt^;i ►niento
q mizto do Ingenie: os, con el fin de
^ prestar declaración; puea así lo he
^ acordado en ditigenci^i de este día.

Dado en Logror7o á di^z de ;yiarzo
de mil novecientc^s seis.-lúanuel Ruiz
l[onlloó.

^^^^a^^^ ^^ Ñ^^^C^^^7

En la imprenla del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, ee hallaa
de venta los impresos siguientes:

Ap:^NDICE

octavas y cuarenta y dos eatadalea
son de riego permanente, dos octa-
vas y tres estadalea de riego even•
tual y treinta y cuatro estadaloa de
secano, siendo el valor en venta de
toda la finca mil quinienta9 diez y
ocho pesetas cincuenta c^ntimos.

2.a La casa de la huerta añterior-
mente descrita en el paraje de la Ri-
bera alta, de dicho ,término de Puen•
te Genil, la que con inclusión del lla-
no mide doac^entos cuarenta y nueve
metros cuadrados, dando su fachada
al Norte, la que tiene nueve metros
con setenta y cinco centimetros; lin•
dando por su derecha entrando y es•
palda con olivar de los herederoe de
don Dlanuel Delgado Parejo, y por la

! izquierda con la huerta antea descri-
Abril prózimo, y hora de laa once, ^ ta, y la norieta que eaiste en la huer-
bajo las siguientes t ta descrita; siendo el valor de la casa

Condiciones. ^ y norieta novecientaa noventa y dos

l.a No ae admitirán propoaiciones ;^esetas 99`L

que no cubran las doa terceras partes ^ Se seilala para el remate el día
de laa CBntidadEa que sirven de tipo 'S -séis de Abril prózimo, á las trece, en
para la subaata. ' la sala Audiencia de esta Juzgado,

2.` Podrán bacerse propoeicioneW °^ haciéndoae presente que para tomar
para una to'a finca ó para ambaa. i parts en la subasta deberá consignar•

ŝ los amillaramientos de rústica ^
urbana. ^

LA S UfUTA S
para .la compra y venta de cab^^
lldrías.

C^EN^^AS
de caudales y de ordenación.

RELACI^NES
para el empadronamiento de Jn-
rados.

I
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